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Datos del Expediente 

Carátula: EXPRESO SUD ATLANTICO S.R.L. (QUIEBRA) 5/ INCIDENTE LIQUTDACION DE 
BIENES 

Fecha inZio: 03/02/2015 	N° de Receptoría: 	N° de Expediente: 110503 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 20/08/2019 08:59118 - PABLO FEDERICO BOSTAL (pable.bostal@pjba govrar) - 
JUEZ (Legaje: 718802) 

Observación GAIDO 23/7 PIDE SUBASTA MATRICULA 68026/5 Y UNIDADES 
COMPLEMENTARIAS 

Trámite Despachado  ESCRITO ELECTRONIC° (715600053005801521) 
20/08/2019 8:59:20 -SUBASTA - ORDENA 

Texto del Proveído 
--- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta línea) ------ 

"EXPRESO SUD ATLÁNTICO SRL (QUIEBRA) S/ INCIDENTE LIQUIDACION DE BIENES" 

Expte. N* 110503 

Bahía Blanca, de Agosto de 2019 

Proveyendo la presentación electrónica de la sindico Gaido del 23 de julio de 2019, atento lo 

solicitado y la dispuesto por los arts 203 y 208 de la Ley 24.522, el estado del proceso, las 

nuevas disposiciones que rigen el acto de subasta y de conformidad con lo dispuesto por los a rts. 

558, 562 y cc. del CPCC, Ac. 3604/12 SCEA. Res. SCBA 955/18 y 2-129/15, con citación de los 

Señores Jueces embargantes -en caso de que los hubiere- (art. 569 C.P.C.) DECRETAS S I_A 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA ELECTRÓNICA de los inmuebles ubicados en el partido de 

Bahía Blanca 1) circunscripción I; Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF 5; MATRICULA 

68026/5; 2) circunscripción I; Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF C MATRICULA 68026/C; 
3) circunscripción I: Sección A; manzana 33: parcela 1 A; UF E; MATRICULA 68026/E-  4-) 
circunscripción I. Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF F; MATRICULA 68026/E; 5) 
circunscripción 1; Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF H; MATRICULA 68026/1-1; e) 

circunscripción I; Sección A; manzana 33; pamela 1 A; UF M; MATRICULA 6802611VI; 7) 

circunscripción I; Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF N; MATRÍCULA 68026(N: 8) 

circunscripción I; Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF (letra) O; MATRICULA 68026/0 y 9) 

circunscripción I; Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF O; MATRICULA 6802610, a los que 
se refiere el informe de dominio de fe. 2422/2427, al mejor postor y en el estado material en qUe  
se encuentre. La misma se llevara a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas conforme 

el Reglamento aprobado por Anexo I del acuerdo Reglamentario N° 3604 de fecha 09/08)201 

INSCRIPCIÓN COMO USUARIO: Todo interesado en participar de la subasta deberá - 

ineludiblemente - en la forma previa a la misma, registrarse como postor en el Registro General 

de Subastas Judiciales -RGSJ- (ad. 6 a 20 del Ac. 3604/12). 
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INSCRIPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR: Los usuarios registrados en el portal,para 

poder pujar en la subasta decretada por el presente acto, deberán encontrarse inscriptos con una 

antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de su celebración (art. 24 Anexo 1 Ac. 3604). 

fr 
COMPRA EN COMISION: En caso de pujar en comisión, deberá indicarse el nombre del 

comitente al momento de inscribirse como postor en la subasta decretada por el presente acto, 

debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RSJD, (art. 582 CPCC y art. 21 3er paff. AC 

3604 SCBA). En su caso, deberá ratificarse lo actuado, mediante escrito suscripto por ambas 

partes (comisionista y comitente), en el plazo de cinco (5) días de celebrada el acta de 

adjudicación (card. arL 581 CCPC). En su defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario 

definitivo Asimismo se deje constancia de que se  prohibe la cesión del acta de  
adjudicación - 

MARTILLERO. SORTEO Y COMISION: El martillero cumplirá su cometido en un todo de acuerdo 

con el presente auto de venta, bajo apercibimiento de remoción (art. 467, 468 y cc. del CPCC, 

art. 261 de LCyQ y art. 52 inc. A ap, 15 de la Ley 10973). Facúltase al martillero a exigir el 5% en 

concepto de comisión a cargo del comprador mes apodes previsionales, y sellado de ley, 

conceptos que deberán encontrarse cumplidos cano requisitos al momento de celebrarse el acta 
de adjudicación pertinente (art. 71 Ley 10.973): 

TITULO DE PROPIEDAD DEL BIEN: Se deja constancia que ya se ha inscripto como segundo 

testimonio el título de propiedad conforme se desprende del Informe de dominio mencionado (fe. 
2422 vta.).- 

CUENTA DE DEPÓSITO JUDICIAL DE AUTOS: Hágase saber que los fondos deberán 

depositarse en la cuenta Judicial abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires n° 

501603/8, CBU 0140437527620650160384, perteneciente a los autos principales "Expreso 

Sud Atlántico s/ concurso preventivo (hoy quiebra) Expte. n° 98.506, de trámite ante este 
Juzgado.- 

FECHA y DURACION DE LA SUBASTA: El acto de subasta tendrá una duración de diez (10) 
días hábiles, desde la fecha de comienzo que oportunamente se fije a propuesta del martillero, 

momento a partir del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de 

Subastas (art. 30 Ac. 3654/2012 SCBA). Si en los últimos tres minutos de plazo algún postor 

hace una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará automáticamente 10 minutos 

más. SI durante el tiempo de extensión algún postor realizara una nueva oferta, el plazo de la 

puja virtual se ha de extender por otros nuevos 10 minutos y así sucesivamente, hasta que luego 

de una última oferta transcurran 10 minutos sin una nueva oferta que la supere. (tiempo de 
extensión conforme art. 42 Ac, 3604/2012 SCBA). 

VISITA DEL INMUEBLE: Hágase saber al martillero que deberá designar con un mínimo de cinco 

dlas a la fecha de comienzo de subasta, día y hora en que se llevará a cabo la exhibición de los 
inmuebles. 
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BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS: La base de subasta será la de las dos terceras 
partes de la valuación fiscal vigente del bien referido al momento de realizarse la misma (art. 566 

del CPCC). Las sumas dentro de las cuales pueden ofrecer los postores estarán determinadas 
por un ¿Cedro de tramos de pujas numerado correlativamente, correspondiendo a cada une de 
ellos un monto concreto. La primera oferta es igual a la base. Los tramos subsiguientes se 
incrementarán en un 5% de á primera oferta (arte. 31,32 y 33 Ac.3004/12). 

DEPOSITO EN GARANTÍA: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general corno 
postor en el RGSJ y desee participar, en particular, dele presente subasta, deberá efectivizar un 
depósito en garantía mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero 
en la cuenta judicial anteriormente mencionada, en un monto equivalente al.5%   de la base y nue 
no será gravado por impuesto o tasa alguna, con una antelación mínima de tres días hábiles al 
comienzo de celebración del remate. Dicho monto será establecido  judicialmente e n11-1 

iiPortuniclaci en que el martillero fije fecha de subasta. Cumplido este recaudo, se generara a 
favor del interesado el Código de Postor necesario a los fines de validar su Inscripción en el 
remate aqui ordenado (art. 562,4' párrafo, 575 del CPC art. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac 3731). 

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera Inmediata o automática 
mediante oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banco de depósitos judiciales, 

comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a 
la cuenta de origen o denunciada por cada uno, dicho deposito. Salvo aquellos oferentes qua 
hubieran hecho reserva de postura, aloe que le será devuelta sólo si lo piden (art. 5852' párrafo 
del CPCC; art. 39 Ac. 3604/12). Previamente, deberá contarse en la sede del Juzgado con el 
informe remitido por el RGSJ -art 3? Ac. 3604- y el acta del martillero - art. 36 Ac. 3604.- 

MANDAMIENTO DE CONSTATACION: A los fines publicitarios de Informar el estado actualizado 

de ocupación del bien, líbrense mandamientos de constatación, haciendo saber al Oficial de 
Justicia interviniente en la diligencia, que, en su caso, deberá informar a los ocupantes de los 
bienes de su cometido, así como también de que éste resulta ser medida preparatoria para la 
venta forzosa de los mismos, intimándolos, en su caso, a que se presenten en autos a los fines 

de hacer valer sus derechos y acreditar titulo de su ocupación, bajo apercibimiento de llevarse a 
cabo la subasta sin tal constancia, debiendo en oportunidad del diligenamiento consignarse 
datos de los ocupantes, carácter que revisten, así como solicitar toda documentación 
respaldatoria al respecto (arts. 553, 559, 575, 576 y 588 CPCC). 

PUBLICIDAD: Cumplidos los recaudos de rigeocrecedentemente descriptos (citaciones Meces 
embargantes; fecha designada de exhibición y efectuada por parte del martillero 
propuesta del dia y hora del inicio de la puja virtual). procédase a la publicación de edictos 
por cinco (5) días en el Boletin Oficial sin  previo  pago (art. 574 del CPCC). Además de los dates 
exigidos por las normas citadas, deberá consignarse el número y CBU de la cuenta judicial 
donde deben efectuarse los depósitos en garantía. Publicitese en el Portal de Subastas 
Judiciales, con la anticipación mínima de 10 días hábiles anteriores a la fecha de la subasta 
(art. 3, 4 y 26 del Ac. 3604, art. 559, 574 y 575 de CPCC). Dicho portal, brindará toda la 

información de acceso público a la totalidad de los ciudadanos relativa ala publicación etsi iota' , 
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fotografías del bien a rematar -cuando el carácter del bien lo permita-, la fecha y hora del inicio y 

cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos 

profesionales y de contacto del martillero designado, fecha y horario de visita y cuenta judicial de 

autos (art.38 Ac. 3604). 

ADJUDICACION: Los bienes serán adjudicados a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una 

vez concluido el acto de subasta, y determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de 

correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, asi como en su panel 
de usuario del Portal.- 

Dentro del plazo de tres ellas contados desde el cierre de la puja virtual, el martillero deberá 

presentar en autos acta que da cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y 
nómina de códigos de postores con las mayores ofertas realizadas por cada uno. Asimismo, en 

el mismo lapso deberá rendir cuentas (art. 579 del CPCC, art. 36 Ac.3604/12). 

Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la secciona' del RGSJ intervinlente, deberá 

remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores 

acreditados en la subasta, con sus respectivas códigos - secretos - de postores y cuáles de 

éstos efectuaron reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta; validaciones de 

los depósitos en garantia y/o comprobantes del pago de los mismos, a fin de preceder a su 

devolución (art. 585 del CPCC; art. 37. Ac. 3604/12). 

ACTA POR SECRETARIA: En los términos del art. 38 Ac. 3604/12, a los fines de labrar las actas 

de adjudicación pertinentes - las que serán suscriptas por Actuario del Juzgado- cuando el 

martillero fije la fecha de inicio de la subasta se señalará la audiencia pertinente, a la que 

deberán comparecer el martillero y el adjudicatario (anexo resol. 2129(15). El adjudicatario debe 

presentarse a dicha audiencia munido de documento de identidad, formulario de Inscripción a la 

subasta de que se trate, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de 

postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente corno comprador en la 

subasta &entronice. En el mismo acto, constituirá domicilio procesal a los efectos pertinentes 

(art. 580 CPCC). Asimismo, podrán intervenir en el acto el fallido y la sindicatura. 

INTEGRACIÓN DE SALDO DE PRECIO: A partir de la fecha de celebración del acta de 

adjudicación comenzaré a correr el plazo estipulado por el art. 581 del CPCC para que el 

adjudicatario acredite el depósito/transferencia de saldo de precio a la cuenta judicial de autos, 

computándose a cuenta de pago el 5% abonado en concepto de depósito en garantía.- 

IMPUESTOS: Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y provinciales) 

al bien subastado, serán soportados con el precio de la venta hasta la toma de posesión por 

parte del comprador, acto que no podrá superar los TREINTA DIAS desde el pago del precio. 

Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador (art. 34 inc. 5° 
del CPCC). 

POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquiriente en la 

subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, con 
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el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes conforme a las 
alternativas previstas en el marco legal de referencia (art. 585 CPCC: arts. 21,40 Ac. 3604./1 2 )-- 

COMUNIQUESE la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales 
dependientes de la Suprema Corte Provincial, una vez designado el martillero mediante 
nota electrónica de estilo.- 

Pablo Federico Bostal 

JUEZ 

Para copiar y pegar el texto seleccione hastaaqui (sin incluir esta Haca) — 

volver al epeettetc 	 

PABLO FEDERICO BOSTAL 
(pablo.bostal@pjba.govar) 
JUEZ (Legajo: /18802 
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OFICIO 

Bahía Blanca, de Octubre de 2019 

Al Registro de Subastas Judiciales 

Bahía Blanca 

S/D 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, en los autos caratulados: "EXPRESO 

SUD ATLANTICO SRL. (QUIEBRA) S/ INCIDENTE LIQUIDACION co 
BIENES " -Expte. Nro. 110503 - en trámite por ante el Juzgado Civil y 

Comercial ni' 5, Departamento Judicial Bahía Blanca, a cargo de Pablo 

Federico Bosta', Secretaria a cargo de Juan Carlos Tufari, a fines de 

comunicarle que con fecha 20 de agosto de 2019 se dictó la siguiente 

resolución "Proveyendo la presentación electrónica de la sindico Gado del 

23 de julio de 2019, atento lo solicitado y lo dispuesto por los arts. 203 y 208 

de la Ley 24.522, el estado del proceso, las nuevas disposiciones que rigen 

el acta de subasta y de conformidad con lo dispuesto por los arte. 558, 562 y 

cc. del CPCC, Ac. 3604/12 SCBA, Res. SOBA 955/18 y 2-129/15, con 

citación de los Señores Jueces embargantes -en caso de que los hubiere- 

(art. 569 C PC) DECRETASE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA. 

ELECTRÓNICA de los inmuebles ubicados en el partido de Bahía Blanca 1 ) 

circunscripción I; Sección A manzana 33; parcela 1 A; UF 5; MATRÍCULA 

68026/5; 2) circunscripción I; Sección A; manzana 33; pamela 1 A; 

MATRÍCULA 68026/C; 3) circunscripción I; Sección A; manzana 33; parcela 

1 A; UF E; MATRÍCULA 68026/E; 4) circunscripción I; Sección A; manzana 

33; parcela 1 A; UF F; MATRÍCULA 68026/F; 5) circunscripción 1; Sección 

A; manzana 33; parcela 1 A; UF H; MATRÍCULA 68026/H; 6) circunscripción 

I; Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF M; MATRÍCULA 68026/IVI; 7) 



circunscripción I; Sección A; manzana 33; Parcela 1 A; UF N; MATRÍCULA 

68026/N; 8) circunscripción I; Sección A; manzana 33; parcela 1 A; UF 

(letra) O; MATRÍCULA 68026/0 y 9) circunscripción I; Sección A; manzana 

33: pamela 1 A; UF Q; MATRÍCULA 68026/O, a las que se refiere el informe 

de dominio de fs. 2422/2427, al mejor pastar y en el estado material en que 

se encuentre. La misma se llevara a cabo a través del Portal de Subastas 

Electrónicas conforme el Reglamento aprobada por Anexo I del acuerdo 

Reglamentario N° 3604 de fecha 09/08/2012. INSCRIPCION COMO 

USUARIO: Todo interesado en participar de la subasta deberá 

-ineludiblemente - en la forma previa a la misma, registrarse como postor en 

el Registro General de Subastas Judiciales -RGSJ- (art. 6 a 20 del Ac. 

3604/12). INSCRIPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR: Los usuarios 

registrados en el portal para poder pujar en la subasta decretada por el 

presente acto, deberán encontrarse inscriptos con una antelación mlnima de 

tres días hábiles al comienzo de su celebración (art. 24 Anexo 1 Ac. 3604). 

COMPRA EN COMISION: En caso de pujar en comisión, deberá indicarse el 

nombre del comitente al momento de inscribirse como postor en la subasta 

decretada por el presente acto, debiendo ambos estar previamente 

Inscriptos en el RSJD, (art. 582 CPCC y art. 21 3er paff. AC 3604 SCBA) En 

su caso, deberá ratificarse lo actuado, mediante escrito suscdpto por ambas 

partes (comisionista y comitente), en el plazo de cinco (5) dias de celebrada 

el acta de adjudicación (con!. art. 581 CCPC). En su defecto, se la tendrá al 

comisionista por adjudicatario definitivo. Asimismo se deja constancia de  

que se prohibe la cesión del acta de adludicacián, MARTILLERO. 

SORTEO Y COMISION: El martillero cumplirá su cometido en un todo de 

acuerdo con el presente auto de venta, bajo apercibimiento de remoción 

(art. 467, 468 y cc. del CPCC, art. 261 de LCyQ y art. 52 inc. A ap. 15 de la 



Ley 10973). Facúltase al martillero a exigir el 5% en concepto de comisión a 

cargo del comprador más aportes provisionales, y sellado de ley, conceptos 

que deberán encontrarse cumplidos como requisitos al momento de 

celebrarse el acta de adjudicación pertinente (art. 71 Ley 10.973). TITULO 

DE PROPIEDAD DEL BIEN: Se deja constancia que ya se ha inscripto 

como segunda testimonio el titulo de propiedad conforme se desprende del 

infamia de dominio mencionado (fe. 2422 vial CUENTA DE DEPÓSITO 

JUDICIAL DE AUTOS: Hágase saber que los fondos deberán depositarse 

en la cuenta judicial abierta en el Banco de la Provincia de Buenos 

Aires n° 501603/8, CBU 0140437527620650160384, perteneciente a los 

autos principales "Expreso Sud Atlántico s/ concurso preventivo (hoy 

quiebra)" Expte. n° 98.506, de trámite ante este juzgado. FECHA Y 

DURACION DE LA SUBASTA: El acto de subasta tendrá una duración de 

diez (10) Mas hábiles, desde la fecha de comienzo que oportunamente se 

fije a propuesta del martillero, momento a partir del cual los usuarios 

registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas (art. 30 

Ac. 3604/2012 SCBA). Si en las últimos tres minutos de plazo algún postor 

hace una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se ampliara 

automáticamente 10 minutas más. Si durante el tiempo de extensión algún 

postor realizara una nueva oferta, el plazo de la puja virtual se ha de 

extender por otros nuevos 10 minutos y asi sucesivamente, hasta que luego 

de una última oferta transcurran 10 minutos sin una nueva oferta que la 

supere. (tiempo de extensión conforme art. 42 Ac. 3604/2012 SCBA). 

VISITA DEL INMUEBLE: Hágase saber al martillero que deberá designar 

con un mínimo de cinco dlas ala fecha de comienzo de subasta, día y hora 

en que se llevará a cabo M exhibición de los inmuebles BASE 

SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS: La base de subasta será M de las dos 

terceras partes dele valuación fiscal vigente del bien referido al momento de 



realizarse la misma (art. 560 del CPCC). Las sumas dentro de las cuales 

pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos 

de pujas numerado correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos 

un monto concreto. La primera oferta es igual a la base. Los tramos 

subsiguientes se incrementarán en un 5 % de la primera oferta (arte. 31, 32 

y 33 Ac 3604/12). DEPOSITO EN GARANTÍA: Todo oferente que haya 

cumplido con la inscripción general como postor en el RGSJ y desee 

participar, en particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un 

depósito en garantia mediante cualquier medio de pago disponible que haga 

ingresar el dinero en la cuenta judicial anteriormente mencionada, en un 

monto equivalente al 5 % de la base y que no será gravado por impuesto o 

tasa alguna, con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de 

celebración del remate. Dicho monto será establecido judicialmente en 

la oportunidad en que el martillero filo fecha de subasta.  Cumplido este 

recaudo, se generará a favor del interesado el Código de Pastor necesario a 

los fines de validar su inscripción en el remate aquí ordenado (art. 562, 4° 

párrafo, 575 del CPC art. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac 3731). El depósito será 

reintegrado a los oferentes no ganadores de manera Inmediata o automática 

mediante oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banca de depósitos 

judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se 

transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de origen o denunciada por 

cada uno dicho depósito. Salvo aquellos oferentes que hubieran hecho 

reserva de postura, a los que le será devuelta sólo si lo piden (art. 585 2° 

párrafo del CPCC; art. 39 Ac. 3804/12). Previamente, deberá contarse en la 

sede del Juzgado con el informe remitido por el RGSJ —art. 37 Ac. 3804- y el 

acta del martillero - art. 36 Ac. 3604. MANDAMIENTO DE CONSTATACION: 

A los fines publicitarios de informar el estado actualizado de ocupación del 

bien, líbrense mandamientos de constatación, haciendo saber al Oficial de 



Justicia Intervinlente en la diligencia, que, en su caso, deberá informar a los 

ocupantes de los bienes de su cometido, así como también de que éste 

resulta ser medida preparatoria para la venta forzosa de los mismos, 

intimándolos, en su caso, a que se presenten en autos a los fines de hacer 

valer sus derechos y acreditartgulo de su ocupación, bajo apercibimiento de 

llevarse a cabo la subasta sin tal constancia, debiendo en oportunidad del 

diligenciamiento consignará datos de los ocupantes, carácter que revisten, 

asi como solicitar toda documentación respaldatoria al respecto (arts. 553, 

559, 575, 576 y 588 CPCC). PUBLICIDAD: Cumplidos los recaudes de "fuer 

precedentemente descriptos (citaciones jueces embargantes; fecha 
designada de exhibición y efectuada por parte del martillero propuesta 

del dio y hora del inicio de la puja virtual), procédase a la publicación de 

edictos por cinco (5) días en el BoletIn Oficial sin previo pago (art. 574 del 

CPCC). Además de las datos exigidos por las normas citadas, deberá 

consignarse el número y CBU de la cuenta judicial donde deben 

efectuarse los depósitos en garantía. Publicitese en el Portal de Subastas 

Judiciales, con la anticipación mínima de 10 días hábiles anteriores a la 

fecha de la subasta (art. 3, 4 y 26 del Ac. 3604, art. 559, 574 y 575 de 

CPCC). Dicho portal, brindará toda la información de acceso público a la 

totalidad de los ciudadanos relativa a la publicación edictal, fotografías del 

bien a rematar -cuando el carácter del bien lo permita-, la fecha y hora del 

inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas fijados 

y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado, 

fecha y horario de visita y cuenta judicial de autos (ad.38 Ac. 3604). 

ADJUDICACION: Los bienes serán adjudicados a quien hubiere realizado la 

mejor oferta, Una vez concluido el acto de subasta, y determinado el 

ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que 



hubiere denunciado al momento de su inscdpcion, así como en su panel de 

usuario del Portal. Dentro del plazo de tres ellas contados desde el cierre de 

la puja vidual, el martillero deberá presentar en autos acta que da cuenta del 

resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina de códigos de 

postores con las mayores ofertas realizadas par cada una. Asimismo, en el 

mismo lapso deberá rendir cuentas (ad. 579 del CPCC, art. 36 Ac.3604/12). 

Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la seccionar del RGSJ 

interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los 

datos personales de todos los postores acreditados en la subasta, con sus 

respectivos códigos - secretos - de postores y cuáles de éstas, efectuaron 

reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta; validaciones 

de los depósitos en garantía yro comprobante- del pago de los mismos, a fin 

de proceder a su devolución (art. 585 del CPCC; art. 37. Ac, 3604/12). 

ACTA POR SECRETARIA: En los términos del art. 38 Ac. 3604/12, a los 

fines de labrar las actas de adjudicación pertinentes - las que serán 

suscdptas por Actuario del Juzgado- 

cuando el martillero fue la fecha de inicio de la subasta se señalará la 

audiencia pertinente, a la que deberán comparecer el martillero y el 

adjudicatario (anexo resol. 2129/15). El adjudicatario debe presentarse a 

dicha audiencia munido de documento de identidad, formulario de 

inscripción a la subasta de que se trate, comprobante de pago del depósito 

en garanfia, constancia de código de postor, y demás instrumentos que 

permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta 

electrónica. En el mismo acto, constituirá domicilio procesal a los efectos 

pertinentes (art. 580 CPCC). Asimismo, podrán intervenir en el acto el fallido 

y la sindicatura. INTEGRACIÓN DE SALDO DE PRECIO: A partir de la 

fecha de celebración del acta de adjudicación comenzará a correr el plazo 

estipulado por el ad. 581 del CPCC para que el adjudicatario acredite el 



depósito/transferencia de saldo de precio a la cuenta judicial de autos, 

computándose a cuenta de pago el 5% abonado en concepto de depósito 

en garantía. IMPUESTOS: Los impuestos, tasas y contribuciones que 

corresponda (nacionales y provinciales) al bien subastado, serán soportados 

con el precia de la venta hasta la toma de posesión por parte del comprador, 

acto que no podrá superar los TREINTA DIAS desde el pago del precio. 

Superado dicho lapso, correrán las que se devenguen por cuenta del 

comprador (art. 34 Inc. 5° del CPCC). POSTOR REMISO: En caso de 

incumplimiento del pago del precio por parte del adquiriente en la subasta, 

éste incurre en situación de posta remiso, debiéndose adjudicar el bien 

subastado, con el fin dé evitar que fracase la subasta, al mejor de los 
postores siguientes conforme a las alternativas previstas en el marco legal 

de referencia (art. 585 CPCC; arte. 21,40 Ac. 3804/12), COMUNIQUES E la 

subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales 

dependientes de la Suprema Corte Provincial, una vez designado el 

martillero mediante nota electrónica de estilo. Fdo: Pablo Federico 

Bostal JUEZ' 

Saludo atte. 

Juan Manuel &anidan 

Auxiliar Letrado 
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AUTOS: Expreso Sud Atlántico SRL. (quiebra) s/ Incidente 
de liquidadones de bienes" Expediente N° 110.503 

Juzgado Civil y Comercial N° 5 

En Bahía Blanca, once de diciembre de • 2020, siendo as 
quince horas con treinta minutos me constituí en el domicilio 
que se denuncia en compañia del autorizado, martillero 
Esteban, Carlos Oscar y teniendo en cuenta el plano adjunto 
procedí a constatar el domicilio que se denuncie pudiendo 
apreciar que se trata de una baulera en la cual se puede 
apreciar que actualmente se encuentra con ocupación. 
Habiendo consultado con la encargada del edificio y vecinos 
del lugar, los mismos no supieron manifestar a quien 
pertenecerian los elementos adentro de le baurera. 
No siendo para más di por finalizado el acto a sus efectos.- 
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UTOS: Expreso Sud Atlántico SRL. (quiebra) s/ Incidente 
liquidaciones de bienes" Expediente N° 110.503 

Juzgado Civil y Comercial N° 5 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER JUDICIAL 

En Bahía Blanca, once de diciembre de 2020, siendo las 
quince horas con cincuenta minutos me constitul en el 
domicilio que se denuncia en comparlia del autorizado, 
martillero Esteban Carlos Oscar y teniendo en cuenta el plano 
adjunto procedi a constatar el domicilio que se denuncia, 
pudiendo apreciar que se trata de un guincho y solárium el 
cual se encuentra actualmente libre de ocupantes y ocupación 
según dichos dele encargada y vecinos del lugar, 
No siendo para más di por finallzado el acto a susefectos.- 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER)UOICIAL 

AUTOS: Expreso Sud Atlántico SRL. (quiebra) sí Incidente 
de liquidaciones de bienes.  Expediente N° 110.503 

\ gado CM) y Comercial N° 5 

Bahla Blanca, once de diciembre de 2020 siendo las 
(1 ce horas can cincuenta minutos me constit01 en el 
dnacilio que se denuncia en compañia del autorizado, 

martillero Esteban, Carlos Oscar y teniendo en cuenta el plano 
adjunto procedi a constatar el domicilio que se denuncia. 
pudiendo apreciar que so trata de un local comercial el cual se 
encuentra actualmente libre de ocupantes y ocupación según 
dichos de la encargada y vecinos del lugar. 
No siendo para más di por finalizado el acto a sus efectos.- 
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Oue sprige a fijar el dla adlaagealo de tal, a la 10.90 l cano fecha de inicio de la earrete en ama eléntranita de los 
tiene. inmuebles detonados an-arlo del presenta Mala Palana te ordenare en Ole de referencia 	asma anularan el die 09 ele 
aparare a las lago ha ExhiblIn 10 de agosta de 2021 Quincha y aguan de 1090 811:30 a Local da 11:30 a 1 gala y Babara de 12 rae a 
1130 he Coceabas de subaste man dama de pala de las aras alele 

En consecuencia solido se aje addenda de celebrada ricla eraculual y expidan par tamselarla les aleles pardnenles para su 
puelicueign. 
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Que allana Iraludytla idenacar al inmueble ubicado en el Palla de Pala BRolle, ranalleallure Coalla Mileuradacialui I. 
sial, a. Manzana ST, Parcela a, Unidad Funcional a, acabo a la Magas N' 923/37 aya saeta se ordenara SI de Pala de 1690 me 
bu maltea imaale. ya queme Pela de un adiado de depalanarrbas Ubicadas un y ¡agracian de La acallas adra y alterado da asta 
adra. pero fan le Unidad ¡ladronea es impailble indadeadade era las planospere le que se ceceaba el pagano del ama rabiando ahartada 
esta lampan a la sindicatura y careciendo de elle yermo a acatar ae libre OCIO al regare de la propiedad a fin de determinar el poi ig ano 
Cerreaerullente e la Taran Panzada pera a esa arma poder pialara' mandamiento de constataba noolzera Pare llenar e cebe la si basta 
ordenada 
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EXPRESOPIDATELEPPICO alar (QMBRA) WIENCIDENTE LIQUIDADON DE BIENES 

Peeveyende 11 preSenEePn elePUL13 eraetade par el mallan Cala Pesa Pan de lecha 14 de Pm 6: 103'.' pato 1: 0opee peale le apea- 
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Mento lo ordenado ee la subasta del 21E0E02019 le aE1 lee basa de la nauta de les hiena w sepa atada en 1as 2+3 paca de re aleaba Faca y San 
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68016/5 'asede SI 63372y doman en garavipla 167.11e Inaphle Maielezle N3  65001111 bine de 16.156.61y apasp anona 3313.10 
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Maullen al PatElleu pa el LI-90 da aer nausea a apene les ecamei de un peajero y eh Peleo de le Sama peleliaa A ala Pea librase nandamana 
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Al pacte IV: a 'bada lenesedurverna de eenslaaain enana:atlas ce almea a Mea amuebla arderalnaPenaz Peados ea i locallad de Mene Panoso - 

Al p111110 yl No auniendo el pasmo del Inmueble Mudada 17 992je77 del Ponle de demudo pe mete Pante el 103 1921 Pase el [Pio papado por 

el martillenal Pasee a la Papad Pneeble e las fines aleados- 
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